
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 172/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      Que se ha designado a Capilla del Monte para llevar a cabo la 

"1° FECHA DE LA COPA DEL MUNDO DE PARAPENTES", siendo organizadores 

del evento  a nivel mundial, el Sr. Andy Hediger y la P.W.C. (Parapentes 

World Cup); 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que dicho evento se llevará a cabo en Capilla del Monte 

del 8 al 14 del mes de febrero de 1999; 

              Que por primera vez se recibirá en nuestra localidad, 

a los pilotos mas destacados de todo el mundo en esta disciplina y sus 

respectivos acompañantes; 

              Que esta actividad fomenta un nuevo recurso turístico 

para Capilla del Monte, permitiendo una importante promoción a la vez 

que incentiva la práctica deportiva; 

              Que es intención de este Departamento Ejecutivo 

Municipal promover las actividades deportivas como vínculo motor de 

la salud mental y física de la población; 

              Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de INTERES MUNICIPAL a la "1° FECHA DE LA COPA DEL 

MUNDO DE PARAPENTES", que se llevará a cabo en Capilla del Monte, del 

8 al 14 del mes de febrero de 1999.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno y por el Sr. 

Subsecretario de Turismo y Deportes Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 2 de Noviembre de 1998.- 

firmado:             

GUSTAVO DE FIGUEREDO   VICTOR GRIGNETTI DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

 SUBSEC. T. Y DEP.      SEC.A.S.A/C S.G.  INTENDENTE MUNICIPAL              

      


